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JUZGADO CATORCE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintitrés (2023)   
 
 

Proceso EJECUTIVO CONEXO POR COSTAS 

Demandante  NACIÓN –MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL  
DE  PRESTACIONES  SOCIALES  DEL MAGISTERIO 

Demandado JOHN JAIRO CARDONA ESTRADA 

Radicado 05001-40-03-014-2022-00675-00 

Asunto Avoca conocimiento 

AUTO  1970 
 
 

Se avoca conocimiento del presente Proceso ejecutivo a continuación de sentencia 

Rdo. 05001 33 33 024 2021 00163 00 instaurado por MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO en contra de JOHN JAIRO CARDONA ESTRADA, en virtud del 

pronunciamiento de fecha 03 de marzo de 2022, por medio del cual el JUZGADO 24 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN declaró la falta de jurisdicción para 

conocer del proceso. 

 

Los autos anteriores a dicho pronunciamiento continúan gozando de validez. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 

JULIÁN GREGORIO NEIRA GÓMEZ 
JUEZ 

J3 Y JO  
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